
Concurso Fotográfico “IMÁGENES DEL BICENTENARIO” 
Conmemoración del Bicentenario de la Revolución de Mayo 

El Comando de Educación y Doctrina, por intermedio de la Dirección de Enseñanza Básica 
del Ejército planificará, organizará y desarrollará un Concurso Fotográfico que incluya a los 
alumnos/cadetes del Nivel Secundario de los Liceos Militares e ISMDDC; los cadetes del 
CMN; como así también los alumnos/cursantes de la EST y ESG; en el marco de las 
actividades a desarrollar por el Comando de Educación y Doctrina, para la conmemoración 
del Bicentenario de la Gesta de Mayo, durante el año 2010. 

Bases del Concurso: 

         a)   TEMA: “IMÁGENES DEL BICENTENARIO” 

El eje temático general será: “Imágenes del Bicentenario”. Las imágenes deberán 
presentar distintas actividades relacionadas con la conmemoración del Bicentenario de 
la Gesta de Mayo y el rol fundacional del Ejército Argentino en nuestra Patria, con la 
finalidad de incrementar la imagen positiva de la Institución y destacarla como uno de 
los pilares fundacionales de la Nación Argentina. 

b)  PARTICIPANTES: Podrán participar todos los alumnos/cadetes del Nivel Secundario 
de los LLMM e ISMDDC, los cadetes del CMN y los alumnos/cursantes de la EST y 
ESG. 

c)  CATEGORÍAS: Los alumnos participarán en las diferentes Categorías según el nivel 
educativo al que pertenezcan: 

- CATEGORÍA Nro 1: SECUNDARIA: Alumnos/cadetes del Nivel Secundario de 
los      LLMM e ISMDDC 

- CATEGORÍA Nro 2: SUPERIOR: Cadetes del CMN y los alumnos/cursantes de la   
EST y ESG. 

d) PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS: Para participar, los concursantes deberán     
adjuntar a su fotografía los siguientes datos: 

• Apellido y Nombres del Alumno/Cadete: 
• Fecha de Nacimiento: 
• Curso e Instituto al que pertenece: 
• DNI: 
• Teléfono particular y del Instituto al que pertenece: 
• Correo electrónico particular: 

Cada participante podrá presentar un máximo de 1 (una) foto impresa y en soporte 
digital en formato JPG, tomadas con cámaras digitales de 4 megapíxeles como 
mínimo. Los archivos de imágenes no podrán pesar menos de 600k. 

Las fotografías no podrán ser alteradas digitalmente ni por otro medio, tampoco se 
aceptarán fotomontajes ni ajustes de color.  



Se premiará no sólo la calidad de la fotografía sino también su espontaneidad y 
creatividad. 

          e)  JURADO:  

El Jurado estará integrado por: 
-Presidente: Cte COEDOC. 
-Vocal Nro 1: Dir DIEBE. 
-Vocal Nro 2: J Dpto Acad DIEBE. 
-Vocal Nro 3: Asesor DIEBE. 
El Jurado que tendrá como objetivo estudiar los trabajos presentados y seleccionar los 
dos mejores trabajos en la Categoría Nro 1: Secundaria y en la Categoría Nro 2: 
Superior.   

f) PREMIOS:  se seleccionarán 2 (dos) ganadores para cada Categoría según el 
siguiente detalle: 

-CATEGORÍA Nro 1: “SECUNDARIA”   

1er PREMIO: Un viaje de 4 días para 2(dos) personas; incluye Pasaje y Estadía 
(Destino a determinar: Puerto Iguazú, Ciudad de Mendoza, Ciudad de Salta o 
Ciudad de Bariloche). 

2do PREMIO: Un Televisor de 29 Pulgadas.  

-CATEGORÍA Nro 2: “SUPERIOR” 

1er PREMIO: Un viaje de 4 días para 2 (dos) personas; incluye Pasaje y Estadía 
(Destino a determinar: Puerto Iguazú, Ciudad de Mendoza, Ciudad de Salta o 
Ciudad de Bariloche). 

2do PREMIO: Un Televisor de 29 Pulgadas.  

Asimismo, los trabajos fotográficos premiados serán publicados en el “Periódico 
Soldados”. 

g) ENTREGA DE PREMIOS:  

     Lugar: La entrega de Premios se realizará en el COEDOC.  

     Oportunidad: 02Jul10.       

           h) PLAZOS Y RECEPCIÓN DE LAS FOTOGRAFÍAS: 

El Concurso quedará abierto a partir del día 14May10 hasta el 15Jun10 y las 
fotografías se recibirán en   formato impreso y digital hasta el día 21Jun10 en la 
DIEBE, de acuerdo a lo especificado en 3. a. 3) y 4) de la presente OE COEDOC. 

 


